
25 Cénts, ífartes líele Noviembre de 1905. 25 Cents.

ületin
de la provincia de las Baleares

ge pHbMea tos Martes, Jaeves y SaitaSae-
Se saecribe en le Etctula-n^gtájita^ calle de la Miierieordía núaera 4.
Loe euicriptorea tienen derecho ademie de loa niímeroa ordínarioi é loe extraordina’ 

doe, excepto los que contengan laa líetu electorales rectificada» que podrán adquirir ese 
un SS por loo de rebaja sobre el precio de venta,

Predoi.—Por suscripción al mes, x’go pesetas.—Por un número suelto o'sS^Anun- 
cios para suscriptores, palabra, o‘Ol,—Id. para los que na lo son 0'02

Nmn. 6061
Las leyes obligarán en la Península, lelai adyacentes, Cañadas y tesritoriof de Mt- 

sa sujetos á la lagislMtón peeinsubiF, i loe veinte dial de la promulgación, si en eUne 
so se dispusiera otra cosa, S@ entiende hecha su promulgación el día en que termine la 
inserción s de la Ley en la Gecetex

La leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Bo l r t t m?.' Opic ia l s s  
so han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pararán i los editores 
de los mencionados periódicos. (2?. O. de 6 AMl de 1839^

PARTE OFICIAL

pr e s id e n c ia
DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) continúa su 
viaje sin novedad en su importante 
salud.

S. M. la Reina Dolía María Cristina 
y Augusta Real Familia continúan en es
ta Corte disfrutando de igual beneficio.

(Gaceta 11 de Noviembre.)

Núm. 2557

Gobierno Civil
Negociado l.°— Circular

Encargo á los Sres. Alcaldes de loe pue
blos de esta provincia, fuerza de la Guar
dia civil y dependientes de mi autoridad 
Ja hueca y captura del soldado desertor 
Gaspar Homar Simonet; (cuyas señas aa 
detallan en la adjunta media filiación que 
se acompaña.)

Y caso de ser habido será puesto á dis
posición del Sr. Coronel del Regimiento 
Infantería de Palma.

Palma 11 de Noviembre de 1905,
El Gobernador,

Benito del Campo

Media filiación que se cita
Gaspar Humar Simouet, hijo de Juan y 

de María, natural de AiarO, proviucia de 
Bateares, avecindado en Palma, nació en 
10 de Noviembre de 1883, de oficio Co
mercio, su estado soltero, su estatura un 
metro 721 milímetros.

Fué tinado como soldado quinto con el 
n.° 103 del sorteo y reemplazo de 1903 
por el cupo de Paima.

Núm. 2558
DIRECCION GENERAL 

DE OBRAS PÚBLICAS

En Virtud de lo dispuesto por Real or
den de 14 de Jumo último, y cumplidos 
todos ios requieitcs que previene el Raai 
decreto de 8 de Eueru de 1896, esta Di
rección general ha señalado el día 16 del 
próximo mes de Diciembre, a las trece, 
para la adjudicación en púo ica subasta 
de las obras de andenes y terminación del 
dique de abrigo en el Puerto de loiza, 
provincia de Baleares, cuyo presupuesto 
de contrata es de uu miñón cuarenta y 
dos mil treinta pesetas sesenta céntimos.

La subasta se celebrara en los términos 
prevenidos por la Instrucción do 11 de 
Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección General de Obras públicas, si
tuada en ei local que ocupa el Ministerio 
de Agricultura, Induetua, Comercio y 
Obrad públicas, hailauduse do mauitiosto, 
para conocimiento ue! publico, e» presu
puesto, condiciones y p-auos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Go- 
blfltQO Civil de la provincia de Baleares.

Sn admirán proposiciooss en el Negó- 
ciado correspondiente del Ministerio de | 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas, en las horas hábiles de oticioa 
desde el día de la ficha hasta las diez y 
siete del dia 11 de Diciembre próx ino y 
en todos loa Gobiernos civiles de la Pedin- 
sula, eu los mismos días y horas.

Las proposiciones se presetlaráQ en 
pliegos cerrados, en papel sellado de ¡a 
clase 11?, arreglándose a! adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse 
previamente como garantía para tomar 
parte en la subasta será de veinticinco mil 
1 eseias en métalico ó en efectos de la 
Deuda pública al tipo qua les está asignado 
por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizada 
el depósito del modo que previene la re 
fi'ida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó mas 
proposiciones iguales, ss procederá en el 
acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 2 de Noviembre de 1905 =El 
Director general, Federico Requejo.

Modelo de proposición
D. N. N., vecino de. . según célula 

personal núm....... . enterado del anuncio 
publicado con fecha 2 de Noviembre últi
mo, y de las condiciones y requisitos que • 
se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de andenes y termi
nación del dique da abrigo en el puerto 
do Ibiza, provincia de Baleares, se com
promete á lomar á su cargo la ejecución 
de las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de....

(Aquí la proposición que se haga admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será de
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad, 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponeme á la 
ejecución de las obras, asi como toda aque
lla en que se añada alguna clausula.)

(Fecha y firma del proponeute.)

Núm. 2559
INSPECCION PROVINCIAL 

DE LAS BALEARES
Con esta focha recibo de la Inspección 

General da Sanidad Exterior la comum- 
cacióü siguiente:

«En vista de que algunos Subdelegados 
de medicina é Inspectores municipales 
oponen una resistencia pasiva a todas lu
ces injustificada, al cumplimiento del tan 
importantísimo servicio de 1a estadística 
da mortalidad y natalidad, no obstante ios 
requerimientos amonestaciones y súplicas 
que, tanto los Inspectores piovincialea, 
como esta Inspección General les han diri
gido, se hice necesario poner té mino á 
tan pan.ble abandono de sus deberes Pa
ra ello aténgase V. á 10 que prescriben 
los artículos 82, 83, 78 y 185 de la Ins

I trucción de Sanidad eu lo que se refiere á 
I Subdelegados y á los 55 57 do la misma 

respecto á Inspectores municipales, pro
poniendo, á la Junta provincial de Sani
dad la destitución de los que se hubiesen 
hecho acreedores á este correctivo».

Lo que he dispuesto que se publique en 
este Bo l e t ín  Of ic ia l  para que llegue á 
conocimiento de los Sres. Subdelegados é 
Inspectores municipales de Sanidad, á los 
que advierto encontrarme dispuesto á se
cundar en todas sus partes las disposicio
nes que ordena.

Palma 10 de Noviembre de 1905.—El 
Inspector, P. de S., Dtor. Manuel López 
Comas.

Núm. 2560
DELEGACION DE HACIENDA

DE BALEARES
Anuncio.—A propuesta del Sr. Repre

sentante de la Compañía Arrendataria de 
Tabacos, con esta fecha ha dispuesto sal
ga el Señor Inspector técnico de la Renta 
del Timbre á girar la visita en los pueblos 
pertenecientes á los distritos de Inca y 
M anacor.

Lo que hago saber por el Bo l e t ín  Of i
c ia l  para que tanto por las autoridades 
civiles, como militares, le sean facilitados 
loa ausihos necesarios que reclame.

Paima 10 Noviembre de 1905.—Fran
cisco de Semir.

Núm. 2561
ADMINISTRACION DEPOSITARIA

DE HACIENDA DE IBIZA
Edicto. —Formada la matricula Indus

trial y de comarc o y el padrón de carrua
jes de lujo para el próximo año de 1906 
quedan expuestas al publico, por término 
de diez días, a efectos de reclamación á 
contar desde el siguiente al en que apa
rezca el presente eu el Bo l e t ín  Of ic ia l  
do la provincia.

Ibiza 10 de Noviembre de 1905.—El 
Administrador Depositario interino, Juan 
Ribas.

Núm. 2562 
ALCALDIA DE PALMA

Eu la sesión celebrada por este Ayunta- 
mrento en el día de hoy, se ha efectuado 
el 29 sorteo de Bonos de la tercera emisión, 
habiendo designado la suerte para ser 
amortizados eu 1? Enero próximo á loe 
veinte y tres Bonos cuyos números se ex
presan á coatinuacióo: 286, 373, 429, 543, 
699, 706, 754, 771, 831, 857, 870, 955, 
1094, 1287, 1298,1387,1447, 1567, 1592, 
1871, 2025, 2123 y 2162.

Palma 8 Noviembre 1905.—El Alcalde, 
J. Font y Moteros.

Núm. 2563
Fomento.— Habiendo acudido á esta Al

caidía D. Manas Eueeüat Tarradas, pi
diendo permiso pura instalar un motor 
eléctrico de uee cabados de fuerza eu la 
panadería que tiene establecida en la casa 
u.° 13 de la calle de Cestos, destinado al 
ejercicio de eu mdusuia, y cumpliendo 
con lo que previuneu las urdeuauzae mu

nicipales, se anuncia al público que el 
expediente se hallaiá de menifiísto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por es
pacio de 15 días contados desde la publi
cación de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de este, provincia á efectos de 
re< lamación.

Palma 9-Noviembre da 1905.—El Al
calde, J. Font y Monteros.

Núm. 2564
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Mes de Noviembre de 1905
La Comisión de Hacienda propone á 

V. E. la Distribución de fondos por ca
pítulos ó conceptos para satief cer les 
obligaciones de dicho mes y anteriores, 
con arreglo á lo prescrito en Jas dispo
siciones vigentes, á saber:

Pesetas
Cap. l.°—Gastod del Ayu ta

miento, . 5.868'83
Id. 2.°—Policía de S gu-idad 6.529 50 
Id. 3.°—Policía urbana y ru

ral. . 15.483'49
Id. 4.0—Instrucción pública. 3.098'33 
Id. 5.° —Beneficencia. . 1.0Í9T6
Id. 6.°—Obras públicas. . 10.077‘50 
Id. 7.°—Corrección pública. 2.501‘36 
Id. 9 o—Cargas. . 67.198'62
Id. 10.—Obras de nueva

construcción. . 26.417*42
Id. 11.-Imprevistos. . 799*83

Total. . 139.054'04

En Palma á tres de Nov embre de mil 
novecientos cinco. — Aprobada por ei 
Ayuntamiento en sesión del 8 del actual. 
—El Secretario, José Estado.—Visto Bue
no.—El Alcalde, Jaime Font y Monteros.

Núm. 2565
AYUNTAMIENTO DE TORMENTERA

Formada la matricu a industrial y de 
comercio para el próximo año de 1906, 
estará expuesta al público, á efectos de 
reclamación en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por término de diez dias, 
contados desde el siguiente al de la inser
ción del presente anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l .

Formentera 8 de Noviembíe de 1905.— 
Ei Alcalde accidental, Juan Tur —El Se
cretario, Vicente Tur.

Núm 2566
Formado el reparto de arbitrios extraor

dinarios, para cubrir el déficit del presu
puesto en el actual t>üo de 1905, estará 
expuesto al público á efectos d j reclama
ción eu la Secretaria de este Ayuntamien
to, por término de ocho dias hábiles, con
tados desde el siguiente, al do la inserción 
del presente anuncio eu el Bo l e t ín  Of i
c ia l .

Formentera 8 de Noviembre de 1905.— 
El Alcalde-Presidente accidental, Juan 

1 Tur. - P. A. de la J. M. — Vicente Tur, Sa
I cretario.

M.C.D. 2022
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Kúm. 2567 PROVINCIA DE LAS BALEARES

ESTADO del precio-medio que han tenido en dicha provincia los artículos de consumo que á continuación se expresan, en el mes de Octubre último.

GRANOS CALDOS CARNE S PAJA

PUEBLOS Tngu Cebada [ Centeno Maíz Garbanzos Arroz Aceite Vino Aguard.te Carne Vaca ¡ Tocino De trigo De cebada
cabeza# «ie par r íó Qu in t a l  mé t b ic o Kil o g r a mo s Lit r o s Kil o g r a mo s Kil o g r a mo ;

Pías. Cts. Ptiis. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Pías. Gis. Pías. Cts, Fías. Cís. Pías. Cís. Pías. Cís. Pías. Cís. Pías, Cís.

Ibiza.................................... 27*75 14*00 » 22*25 0*50 0'45 1*30 0*30 3*00 1*75 1*75 1*50 0*12 0*12

Inca.........................   , • 84'00 27*00 » » 0*50 0*50 1*20 0*15 1*50 1*80 » 2*00 0*07 0'05

Mahon................................ 81*00 29*00 o 25*00 0*60 0'45 . 1*40 0*50 0*70 1*75 1*75 1*75 0*10 0*10

Manacor.............................. 88*25 25*50 » 28*00 0*45 0*50 1*50 0*20 1*50 1*80 1*90 1*75 0*05 0*04

Palma................................ 88*00 28*15 1 ->i
82*03 0*54 0*51 1*41 0*59 2*18 1*91 2*00 2*00 0*09 0'09

To t a l e s . . . 159*00 128*65 » 107*28 2*59 2*41 6’81 1*74 8*88 9*01 7*40 9*00 0*48 0*40

Precio-medio general en la 
provincia.................. 81*80 24*73 »

1
26*82 0*52 0*48 1*86 0*35 1*77 1*81 1*85 1*80 0*08 0*08

—
QUINTAL METRICO

Pesetas. Cts.
LOCALIDAD

Tr ig o . .{ Precio máximo. . •
Idem mínimo. . . •

34'00
27*75

Inca
Ibiza

Ce b a d a . { Idem máximo. . , .
Idem mínimo. . . .

29*00
14*00

Mahón 
Ibiza

Palma 11 de Noviembre de 1905.—El Gobernador, Benito del Campo.

Núm. 2568
ALCALDIA DE PERRERIAS

Formada la mutiícuia indueuml y de 
Comercio ue esta vida para el prox.mo 
año da 1906, peimadacera explícela ai pu 
bhco á efeciue de reclamación en la Secre
tarla de eeie Ayuuiamienio por espacio de 
diez diae couiadoe desde el tiiguiouie al en 
que tenga lugar la inserción del pieeeu- 
te auuüCiu eo ei Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
pruvxucia

Feribiinti 6 NuVic-mUíL de 190o —E Al
caide, Aniuuiu Culi. — El Seuieiuxio, Lulo 
Fiont.

Núm. 2569
a y u n t a mie n t o  d e c a mpo s

Formados ios repartimientos do la con
tribución territorial soDre las riquezas iú s - 
tica, pecuaria y urbana de este léimiuo mu
nicipal para ei próximo año 1906, esiaian 
expuestos al público á efectos de reclama 
cion, en la Secretada de este Ayuntamien
to por espacio de ocho días haouee a con
tar desde el siguiente al de la inserción de 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia.

Campos? Noviembre de 1905.—E Al
calde, Juan Aiou. —Por A. del A.—Ei So 
cretano, Antonio Beunaser.

Núm. 2570
AYUNTAMIENTO DE LLOSETA
Formado el repartimiento de la contri

bución territorial sobre la riqueza urbana 
de este término municipal para el próxi
mo año de 1906, estará de mauibesio en 
la Secretada dei Ayuntamiento durante el 
plazo de ocho días a efectos de reclama
ción á contar desde la inserción del pre
sente anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia.

Lloseta 7 Noviembre de 1905.—El Al
calde, Antonio Baile.—P. A. del A.—Mi
guel Fiol, Secretario.

Núm. 2571
ALCALDIA DE SANTA MARIA

El padrón de carruajes de ¡ujo de esta 
localidad formada para el próximo año de 
1906, estará, de manifiesto al púoiico en 
la Secretaria de este Ayuntamiento por 
término de diez oías hábiles a contar des- 
4e el de la inserción de este anuncio en el 

Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia á efec
tos de reclamación.

Santa Mana 8 de Noviembre de 1905 
—Ei Alcaide, Gabriel Santaudreu, Tenien
te primero.—Ei Secretario, Sebastián Ca- 
iafat.

Núm. 2572
ALCALDIA DE UAMPANET

El Repartimiento de la contribución 
Uroauu y ei Padrón de cédulas personales 
Ubi uño p>óxtmo, estarán expuestos al pú
blico a efectos de reclamación en la secre
tada dei Ayuntamiento, por ocho días 
habnes, á contar desde el de la publica
ción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia.

Uampanet 6 Noviembre de 1905.—El 
Aiualue, Guillermo Mascaró.—P. A. del 
A.—Francisco Campa.

Núm. 2573
ALCALDIA DE MANACOR

La matricula industrial y de comercio 
ds esta villa formada para el próximo año 
19U6, estará de manifiesto al público en 
ia Secretaria de este Ayuntamiento á efec
tos de reclamación por ei término de diez 
días, contados desde ei siguiente que este 
edicto se publique en ei Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia.

Manacor 9 da Noviembre de 1905.—El 
Alcalde, Antonio Rossehó. —El Secretario 
interino, Francisco Nadal,

Num. 2574
AYUNTAMIENTO DE SINEU

Ei reparto de la coutribucun sobre ia 
liqueza rústica y pecuaria de este léimiuo 
municipal formado paia el próximo año 
de 1906, permanecerá expuesto ai público 
en ia Secretaria de este Ayuntamiento a 
efectos do reciamac.ón por e» término de 
diez días, á contar desde ei siguiente en 
que este edicto sea publicado en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia.

Siueu 8 de Noviembre de 1905.—El 
Alcaide, U. Teodoro Ser vera.—P. A. del 
A. y J. P.—Mateo Barceió, Secretario.

Núm. 2575
El reparto de la contribución sobro la 

riqueza urbana de este término munici
pal para el próximo año de 1906, estará 

de manifiesto al público á efectos de re
clamación por el término de ocho dias en 
la Sdcretaria de este Ayuntamiento, con
taderos desde el siguiente en que este 
edicto sea publicado en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la Provincia.

Sineu 10 de Noviembre de 1905. —Ei 
Alcalde, O. Teodoro Servera.—P. A dol 
A. y J. P.—Mateo Barceló, Secretario

Núm. 2576
AYUNTAMIENTO DE CALVIA

Terminado el repartimiento de la Con
tribución territorial sobre la riqueza rústi
ca y pecuaria de este término respectivo 
al próximo año 1906, estará de manifiesto 
a efectos de reclamación en la Secretarla 
de este Ayuntamiento por espacio de ocho 
días contados desde ei siguiente al de ¡a 
inserción de este anuncio en el BOLETIN 
Of ic ia l  de la provincia.

CaiViá 11 de Noviembre de 1905.— Ei 
Alcalde, Onufre Ameugual.—P. A. dei 
A. y J. P. -Bartolomé Cañehas, Secre
tario.

Núm. 2577
AYUNTAMIENTO DE FORNALUTX

Ultimado el repartimiento de la contn- 
bución territorial sobre la riqueza urbana 
de este lécmino municipal para el año 
1906, permanecerá expuesto al público á 
efectos de reclamación por término de 
ocho días hábiles en ia Secretaria de este 
Ayuntamiento, a contar del dia siguiente 
ai de ia inserción del presente anuncio en 
ei Bo l e t ín  Of ic ia l  ue la provincia.

Foruamix 10 de Noviembre de 1905.— 
El Aioalde, Gabriel Ballestee.—P. A. del 
A. y J. P.—Guillermo Mayol, Secretario.

Núm. 2578
AYUNTAMIENTO DE ESTALLENCHS

Teimiuados ios repanimidutos de la 
G'onuibución sobre tus riquezas rústicas, 
colonia y pecuaria y urbana de este pue
blo, para ei servicio del próximo año civu 
1906, estaian espútelos al público en la 
Societaria de este Ayuntamiento a efectos 
de rec>amacióu por el término de ocho 
días hábiles, á contar del que apair.zua 
inserto esto anuncio un el BOLETIN OFI
CIAL de ia provincia para que loa coutu- 
buyeutes puedan examinar .o y proüucu 

las que tuvieran por conveniente, precisa
mente dentro del citado plazo.

Eotalleuchs 9 Noviembre de 1905.—El 
Alcalde, Bartolomé Juliá.—P. A del A. y 
J. P.—Bernardo Coll, Secretario.

Núm. 2579
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA
Arbitrios. — Habiendo acordado este 

Ayuntamiento aprobar los pliegos ae con
diciones para las súbanlas de ks arbi
trios muncicipales establecidos sobie Pla
za Albóndiga y Mercado; Corral Común; 
Muladar; Abasto de Carnes, Matadero, Pe
sas y Medida»; y la Pescadería para el 
año de 1906, se haLan de manifiosto en 
ia Secretaria de esta Corporación eo cum
plimiento de lo dispuesto en ei an. 29 de 
ia vigente Instrucción de contratación de 
servicios públicos de 14 de Euero último 
por plazo de diez dias que se contai án 
desde la publicación del presente en el Bo 
l e t ín  OnuiAL de la provincia á efectos de 
reclamación, adviniéndose que transcurri
do dicho plazo no se atenderá ninguna.

La Puebla 7 de Noviembre de 1905.— 
Ei Alcalde, Lorenzo Bennasar.

Núm. 2580
AYUNTAMIENTO DE IBIZA

Cuenta de las obras efectuadas por admi
nistración municipal durante el mes de 
Septiembre último.

Semana del 4 al 9 de Septiembre de 1905
En la cañería de la fuente.—A José Pa- 

lerm, por 6 jornales, 15 pesetas; á Juan 
Escandeil, por 5 id., 8'75 id.--Total 23'75 
ídem.

Semana del 11 al 16 de id.
A José Palerm, por 6 jornales, 15 pese

tas; á Vicente Man, por 2 id,, 3 id.—To
tal 18 id.

Semana del 18 al 23 de id.
A Jusé Palerm, por 6 jornales, 15 pese

tas.—Total 15 id.
Semana del 25 al 30 de id.

A José Pmerm, por 6 jornales, 15 pe- 
seiaa.—Total lo id.

En Ibiz» a 28 Octubre de 1905.—El Al
caide, Bartolomé de Rosseiló.

M.C.D. 2022
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Nám. ‘2Ó81

AYUNTAMIENTO de VILLA-GARLOS 
Estado expresivo do los gistus causado» 

durante la semana que comprende ios 
días 16 al 21 del aciQal en tas obras pú
blicas que este Ayuntamiento tjecu a 
pur administración. _

Sitio donde se eftctúa la obra
Arreglo dei camino que conduce al Ce- 

mentério civil.-Oficiales (jorna.es) If, 
importe pesetas 3'94.—Pv-outs (jómales) 
26|: importe péselas -61^88.—Escombros 
(carretadas) 29, impo/te pesetas 14‘o0.

Arreglo del camino vtcioal de Tora> 
xer.—Oficiales (jornales) 2f, importe pe- 
Betas 6T8. —Peones (joma.te) 18|, im* 
porte pésalas 38'05. — Eícombtos (jane- 
tadae) 32, impone pesetas 24*60.

Nota.—Han facilitado materiales y ef .0- 
tüudo trasportes los coutraustas sigmen 
tes: Trasportes de escombros, Gabnm Or- 
fila.

Villa-CarloB 21 de Octubre de 1905.— 
Ei Aícaidy, Casimiio de Gussio. '

Núm. 2582
Estado expresivo de ios gustus causa op 

durante la tiemu.íu que c.-mp tude los 
días 23 ai 28 del aciual • u iaa ub ud pú
blicas que este AyunlauiieLitO jecutn 
poi Aamioisuac OuJ

kitio donde se efectúa la obra
A egm de camiu v ci «1 de Turai- 

xer.—Unciaies (jurühiittí) 12, -uiMorui p^c • 
tas 27. Peunte (joua cb) 31^, impon, 
pestius 63.—EBCumDíOb (etuiuiatias) 16, 
luipoite. pesetas 31*59.— Piedra mai h cu 
da (mclios) 12, impu.tu p •otad 21.—Pur 
uu mango de htnauiieüia, importo pese
tas 0 25.

Guuevíuccióü dados paicdes en el G«- 
mem .rio civil y reparaciun de a:chos ec 
el Católico. — Oticibles (jmuaieb) 5, impor
te peauiua 13*75.— Peones (jomaíes) 6, 
impoite pesetas 13*25.—Caí (kHóg¿umot) 
80, impo-ro pesetea 2*30. — Cemento (ki 
lóg= amos) 120, importe pesetas 5*25.— 
PiedíU y silienR (caireladas) 4, impurte 
pesetas 20.—Encumbres (carretadas) 2, 
importe pesetas 1.—Seguro de accidentes 
de) trabáje, .mporio pesetas 0*95.

Nula. --Hau fací nado mateaalfcs y efec
tuado tsasportes ios cuniratistas siguieu- 
les; Transporte do escomOios; Gabrloi Or- 
fila.—Piedra sdieria; Francisco Puns.—Ca , 
cemento y demás. — Vda. de Benito Cas- 
lanol.

Viila-Cárloa 28 de Octubre de 1905.— 
El Alcalde, Casimiro de Cosaio.

Núm 2583
AYUNTAMIEN1Ó DE ANDRA1TX

Extracto de ios acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento durante ei mes dé Mayo 
ultimo formado por la Secretaria en cum 
pnmiento y a los electos del artículo ruy 
de ¡a ley municipal vigente.
Sesión ordinaria del uia I.o—se aprobó el acta de 

la anterior, be concedieron" vanéis permisos para obras 
de ínteres particular, be acordo que por la oecreiana 
se expidan las certificaciones contribuí.vas rclerenles 
á vanas fincas propiedad de Antonio Jareis y Ma- 
sot, de Juan fujol y Moner, y de Mateo, Bartolomé y 
Baltasar Bujol y Bosch hermano^, se han solicitado á 
instancia de parte inteiesada. be acordo dar de baja 
en el padrón de este vecindario á Bedro Esteva y Sal
va y su esposa bebastiana Vich l orcei que han sido 
declarados vecinos de Ealma, según oficio de la Al
caldía de dicha ciudad, lecha 2b del pasado mes. be 
acotdo un socorro de quince pesetas mensuales pata 
atender á la lactancia de un hijo de los vecinos de 
esta villa José Pomar y Bonmu y Catalina Vails, que 
se encuentran entermos. En vista del inlorme emitido 
por la Comisión de caminos recaído en el expediente 
instruido á instancia de Bartolomé Covas Caiateil y 
otros reclamando contra las obras que realiza su con
vecino Baltasar Covas Caiafcll á la vera del camino 
llamado de bon Mano, acordó el Ayuntamiento se 
manifieste al recurreut;, considérala Coiporacion, no 
no es de su competencia conocer en el asuntó objeto 
de su reclamación por tratarse de una seividumurc de 
propiedades particulares. Con el fin de poder conse
guir desaparezca el foco de infección que por efecto 
de las aguas sucias se hedían en una cioaca de la calle 
de la Ciuz, acoido el Ayuniam.enlo laousuuccion del 
Cdnuuclu de aguas en dicha caiie puméndoia en con
diciones de que tas aguas piuviaie» puedan cucuiar li
bremente pox <a supeiliuic dci sucio en dicha calle, oe 
acorde ceder un solar pata que el vecino de esta villa 
BailolomC Aíemañy lena pueda construir una se
pultura en el ceaiuiilerio de disidentes de cs.^ rocall 
UüU, os 4V0N0 el cutuyina.cftw de us disposiciones 

publicadas en los «Boletines Oficiales» desde que se 
celebió la última sesión. .

besión oidmar.a del día 8.—Se aprobó el acia de 
la anterior. Se concedió permiso al vecino de esta vi
lla D. Aruaido Bou y Pons pura realizar determina
das obras en una casa de su propiedad situada en la 
cabe de la'Estre.la. Se aprobó la distribución de fon
dos para el corriente mes. Se aprobaron vanas cuen
tas relativas á diferentes seivicios municipales. Se 
acordó se convoque á la Junta Pericial para que en 
unión de este Ayuntamiento estudie y acuerde la ma
nera de llevar á efecto la confección dd Regís ro fis
cal de edificios y solares en cumplimiento de lo que 
dispone la R. O. de 20 de tsnero último. Se acordó el 
cumplimiento de las disposiciones publicadas en los 
«Bo.ctines Oficiales» desde que se ceiebró la última 
sesión.

besión ordinaria del día 15.—Se aprobó el acta de 
la anter.or. Se concedió permiso al vecino de esta vi
lla Antonio Caiafell Bujol, paia que pueda llevar á 
efecto la construcción de tres casas en la calle de 
Maura. Se acordo pasar a informe de la Comisión de 
obras una solicitud ptoducida por Matul J uan y Covas 
de este vecindario, pidiendo autorización para ejecu
tar obras de reforma a una casa de su propiedad si 
tuada en la calle de la Libertad de esta villa.—Igual 
acuerdo se tomó respecto á instancia íoimmada por 
Jaime Alemafiy Alcmañy y otros vecinos de esta villa 
denunciando obras ejecutadas por su convecino don 
Mateo Aiemañy y Bosch, á la vera uel camino llamado 
ue oon Corso, be acordó se manifieste á la vecina de 
esta villa Francisca Alemafiy y Rosseiló y otros, no es 
de competenc.a del Ayuntamiento conocer en la de
nuncia que han formulado contra Juana Cova^ Alemafiy 
por ouras ejecutadas por ésta, al lado del camino de 
buii Maho. be acotdo declarar pobre para los efectos 
ue la asistenci. Médico Farmacént.co gratuita, á lave 
ciña de esta villa Mana Martureii Jotre, be aco.dó ena
jenar a favor de Antonio Calateii y Bujol tremuires 
carretadas piedias procedentes del derribo de ios edi 
fie.os ejecutados para poner en comunicación la calle 
de Alfonso X1L coa la de la Union, que resultan inútiles 
para objeto alguno determinado al precio de 0'75 pe 
s.tas carretada.—be acordo el cumplimiento de las 
disposiciones publicadas en los «Boletines Oficiales» 
desd. que se ceieuró la Ultima sesión.

Sesión cxiraord.nana del día 19.—be determinó por 
ei Ayuw.amiento y Junta Bericial la forma y manera 
de Levar a efecto la confección del Registro fiscal de 
edificios y solares mandado ejecutar por R. O. de 20 de 
ímero último, be procedió á la confección de los apén
dices al amularamientu por riqueza rustica, colonia y 
pecuaria y ei respectivo á la riqueza urbana para el 
ejercicio del año pióximo 1906, ordenándose se expon 
ga al púonco en la Secretaria de este Ayuntamiento por 
ei término de quince días a efectos de reclamación.

besión ordmaiia dei día 25.—be aprobó el acta de 
ia última sesión ordinaria y déla imermedia extraordi
naria ral ticánuose ios acuerdos lomados en la última, 
be acordó adherirse á la instancia que los individuos 
perlenecienies á la inscripción marítima del distrito de 
esta villa, pescadores y otros vecinos de la misma ele
van al br. Comandante Militar de Marina de esta p o- 
vincia en súplica de que oe oponga al establecimiento 
de una almauraua de buche de ensayo para el paso y 
retorno que se intenta colocar en Caía Bona. Se con 
cedieron vanos permisos para obras de interés particu 
lar. be acordó por mayoría, conceptuaba el Ayunta
miento con derecho á D. Maleo Alemafiy y Bosch para 
cercar provisional uente la finca de su propiedad situa
da ai lado del camino de bon Coiso. be acordo oír la 
opinión del Maesuo de ooras de esta Corporación para 
determinar si son autorizadles las obras de reforma que 
proyecta el vecino de esta v lia Manas Juan Covaa 
en ia casa de su propiedad situada en la calle de la Li- 
uertad señalada con el número dos. be aprobaron varias 
cuentas relativas á diferen es servicios municipales y 
suministros de efectos, be acordó el cumplimiento de 
las disposiciones publicadas en ios «Boletines Oficia 
les» desde que se celebró la última sesión.

bcsióu ordinaria del día 29,—be aprobó el acta de 
la anterior, be concedieron vanos permisos para obras 
de interés particular, be acordó que por la Decretaría 
se expida la certificación contributiva solicitada por 
Juan baivá y Bieras y hermanos, referente á las fincas 
de su respectiva propiedad, be acordó declarar prófugo 
al mozo Mateo Vidal Adro ver u.° 3 del sorteo para 
el reemplazo del afio 1902. be acordo el cumplimiento 
de las disposiciones puoncadas en los «Boletines Olí 
ciaies» recibidos desde que se celebró la última sesión.

t.1 extracto que piecede fué aprobado por el Ayun 
taimente en sesión ordinaria ceicbiada hoy fecha

Andraitx 30 de Juno de 1905.— El Alcalde, Anio- 
n.o Valent. — El becretano, Jaime Juan.

Núm. 2584
ü. Manuel Meado de Eijueroa, Presiden

te de la tima de vacaciones ae la Au
diencia de Palma.
Pur ib prudente íuquidilor¡a au ciia, ¡la- 

tua y emplaza a Gaspar daiuid y Uadaduo- 
Vr s  (») tiucorreii, ae cuareuta y cuairu 
auus ue udua, h-jo de Jouqum y de Mar- 
g*ti a, cneaav, zupatetu, natmai y Vouiuu 
Uü  Uiu-ittüem (Mouu.ca) y aciüttimouCu do 
iguoiado paiade*u, piuctidado cuu uuu en 
uaueu b u Dío  huiioe; para quo deufro dui 
téiiuiuu uu quluue Ulan a uuu<.u( üeaau ia 
mahCivu do ia preoeutu oU fu tiacetu de 
uadrid, de proBcute aute t eiu Audieuuia 

a Uu av lidiar -U.Vu día puta la ueloOiU 
uiu - del juiuiu u.ul u q mella uailda, Unjo 
upciuiuiLUieUi-u do set ueuiutalu lebolde.

Pui" Lautu; dU Ouuaiga A luti Auiorldadcd 
6 mdlViduud do «a puiicid JUdiCiai piUCcdau 
a la üUdU» y vauiura dei referido proceeu* 

do, y conseguido, lo conduzcan á la Pri- 
eióa pr veribva de Mahón.

Dada eu Pa ma á ouce de Noviembre 
de mil novec.eatos cinco.—Mauuoi Metido. 
— El S-icreUno, Juan Alcovar.

Núm *2585
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
Pur ante ei Juzgado do pnmera mdian 

cía dui dis’rito de ía Lonja de esta ciu
dad, se hia promovido autos incidente fie 
pob - z-i di D.tt Mi ia Bmza y Bartuló, 
cousorte de D. Jo é O «Ver y Gisteñer, 
vecinos de Sóliar, rópi-ee^’-wdos por e< 
procaftidor D. Fi une seo P-zá, con citac ó ü  
-ie .Julián Eu-^ñat, b u s  harederue, b u jb s o - 
68 ó cauda h b t - 89, te ignorAJo ua a- 
iero, y d i 8i. Abogado del Eit# !o, «o 
cuyos eutoB ha recaído «a provi lencbi m- 
guiante —Paima ocho d- N jv^cab-i 19D5 
—Por pruaauíado leí anterior as irüo h? 
Id Orden que se d-va^ive y cópias simples 
que se aco.npañai'; y acorda do sobre b  
principal y primer otrosí dui escrito de 
váate y uaeVu de Julio último, por Ínter 
puesta la demanda do pobreza que se de
mee a nombre de D.a Md> ia Bauza y Bar- 

c ló cousarie de D. Jueé Ouver y Cuata- 
ü i, emplácese ai Abugado del Estado y 
a D Juiián Eoaeñat, sua herederos, euce 
sores ó eauáa-habieotes, que deben contea- 
ar¡a pura que eu ei término de nuevo días 

compitvzcau al indicado fio, entregándose 
á dicho fancionano una de las copias sim- 
jlea presentadas; y en atención á que di
cho D. Julián Enefñat sus herederos, su- 
Cnsores ó cauca habientes 88 hallan en ig
norado parad ro, práetiquesa el emplaza- 
mieato do loa mismos, fijando la cédula 
e i el sitio de costumbre y publicándola en 
-1 Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia. Lo 
u ti lo y firmo el 8.. Ju^z y doy fé.=Va- 
o = inte mí, Antonio Tomás.

Y pira que t uga t fecto el emplaza- 
mieato acordjiLlo se publica la presente ué- 
m a eu ei Bo l e t ín  Of ic ia l .

Palma ocho da Noviembre de mil nove
cientos cinco.—Antonio Tomás.

Núm. 2586
D, Miguel Marcó y Catañy, Escribano 

y Secretario de (lobierno del Juzgado 
de primera instancia del partido de 
Manacor.
Ceitifie i: Qas en loa autos juicio dsc-a- 

cativo de mayor cuantía sobre nulidad da 
uaa escritura y demás á instancia de Isa
bel Gaasdllab contra Barbara Font y otrae 
recayó sentencia cuyo encabezamiento y 
pacte dispositiva b o u como sigua.— »En 
ib  viúa de Manacor á ocho de Noviembre 
da m í uovacientod cinco. E Sr. D. Andrés 
Kith y Rodríguez Juez de primera i stan- 
cia de la misma y su Partido. Habiendo 
ViSio estos amos Ja c ío  aticlaralivo de ma 
yur cuantía dubre nulidad de uu comíalo 
y cuarta marital, seguidos a loatancia de 
Isaoui CasseJab y MdBsaúet, viudu, mayo, 
ae edad y vecina de Aná y por su faLeci- 
miemo eu heredera Amoma Mana Gasíe- 
liaa y Maesauet, de la misma vecindad 
representadas por el procura ior D. An
drés Galmés y drfdnndae por ti L trndo 
D. Brauo Eatarád, cuntía Barbara y An- 
toaia Foní y L uñeras, Mugdai&ua M que! 
y Font, Bartolomé Juan Pallicur, Barto
lomé áaucho Sancho y Pedro José Pomar 
y Garau en representación reepactivamen- 
te de sus coüsortes Mana Font y Ferrer, 
Fraocisca Miquei y Font y Magdalena 
Font y Feiíur, repreeemalos por ei pro
curador D. Aotouio Jaume y defendidos 
por ti; Letrado D Ramón Obrador, y por 
haber fallecido la Antonia Fom y Llaae- 
rQn cuutra b u s herederos Francisca, Meg- 
daiena y Lorenzo Miquei y Fout, eu re- 
ouldia y itipreaemudos por ios estrados del 
Tiioauai y =Faiiü.=Que debo declarar y 
doCiaro uo haber lugar a declarar la nuil- 
dad de la esccHura puoiica de ciuco de 
Agüelo de mu ochocientos noventa y nue
ve; y eu su consecuencia se absuelve á ios 
demaudados Barbara Funt y Llaneras, 
Magdalena M quel y Fout, Bartolomé 
Juan Paliicur, Bartolomé Sancho Sancho y 
Pedro José Pomar y Garau en ia repre- 
útimacióu rtispbcuvaineute de sus coneor- 
tes Mana Font y Ferrer, Fratícisca Mi- 

qnel y Font y Magdalena Font y Ferrer 
y Francisca, Magdalena y Lorenzo Miquei 
y Fom cu no h redeios da Auroma Font y 
Llaneras, de la demanda interpuesta en 
éstos autos por Isabel Cassellas y Maesa- 
d . t, á escepción del extremo referente al 
lecho matrimonial y sus acciones legales, 
á o cual se condena á los demandados, 
quienes deaúo ei quinto día harán en
trega do dichos objetos á la actore; todo 
aiü hicer expresa condenación de C08tae.= 
Así por esta mi sentencie que para notlfi- 
cacióo da los demaudados rebeldes, se in- 
sertaiá su encabezamiento y pene dispo
sitiva m el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro- 
vmeia ie pronuncio mando y firmo.=An- 
diéi Kdh».

D.eha sentencia se publicó el mismo 
día.

Y para b u inserción en el BOLETIN 
Of ic ia l  de la provincia firmo el presente 
virado por ei Señor Juez de este Partido 
ru diez de Noviembre de mil novecientos 
u-uco. -Miguel Marcó. ^V.° B.°—El Juez 
du 1.a luetancia, Andiés Kith.

Núm. 2587 .
D. Pedro Antonio Bauza y Bennasar, 

Juez municipal del distrito de la Cate
dral de esta ciudad.
Por el presente edicto, hago saber: Que 

eo ei juicio vorba!, seguido anta este Juz
gado por D. Cristóbal Campa y Alcover, 
coutra Bartolomé Gaüellas y Col!, ó sus 
herederos ó causa-habientes de ignorado 
paradero; sobre pago de cantidad proce
dente de intereses do un piéstamo verifi
cado en escritura pública, recayó senten
cia, cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva son como sigue:

«E i la ciudad de Palma á dos Octubre 
de mil novecientos cinco.—Ei Sr. D. Pe
dro Antonio Bauzá y Bsunasar, Juez mu
nicipal del distrito de ia Catedral: visto el 
presente juicio verbal stguido por D. Cris
tóbal Camps y Alcover mayor de edad, 
¡epreauuiado por el procurador D. Rafael 
Ramis, contra Bartolomé Cañeilae y Coll, 
ó sus h redeíos ó causa-habientes, de ig
norado paradero; sobre pago de cantidad.»

«Fallo: que debo condenar y condeno á 
Bartolomé Gañeilas y Coll ó sus herederos 
ó causa-habientes caso de habar fallecido 
á que satisfaga dentro tercero día á don 
Cristóbal Campa y Alcover la sama de dos
cientas cincuenta pesetas; imponiéndole 
Ha costas del juicio. Por la rebeldia del de- 
maadado pubiiquese esta sentencia en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia en la 
forma prevenida por la ley. Y por esta mi 
sentencia la pronuncio, mando y firmo.= 
Pedro A. Bauzá.

Y á ios efectos prevenidos eu la tras
crita Mente -icia, espido el presente edicto 
pb » b u  luemCiGu eu e¡ BOLETIN OFICIAL 
iu eetu piuv ucia.

Paluiti ocho Noviembre do mil nove- 
cieuios ciuco.—Pedro A. Bauzá.—Balta
sar Marqéue.

Núm. 2588
CEDULA DE CITACION

Por ia preeeute se hice sabsi; Que en 
uetd Juzgado municipal, se instruye expe
diente posesorio á favor de Juau Ramis y 
Piañas, vecino de Laca, para la inscrip
ción á su nombre eu el Registro de la pro- 
ptedad, du la finca síguieute:

Pieza de tierra secano, nombrada la Vi
ña como itimbiéa El Euberch situada en 
este término municipal de cabida unas diez 
y ocho áreas.

Dicha finca se halla inscrita en el Re
gistro de la propiedad de este partido á 
nombre de Jaime Ramis y Liompart, y el 
Sr. Juez en providencia de hoy ha manda
do se cite a este ó á sus sucesores y a cuan
tas pe.-aonaa se crean con derecho á la re- 
farida ñuca para que dentro del término 
de ocho dias á contar desde la presente 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  comparezcan en 
este Juzgado si tienen algo quo oponer á 
la inscripción solicitada, pues de lo coutra- 
no se dictará auto aprobándose el expe
diente.

ILiubí once de Noviembre de mil nove
cientos cinco.—Arnaldo Perelló, Secre» 
taiiu.

M.C.D. 2022
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Núm. 2589

D. José HarnanJez Meroño, A ferez de Na
vio graduado, Ayudante de la Coman
dancia da Marina de Ibizay Juez iua- 
tructor del expediente en averiguación 
de la ausencia de José Torres y Ferrer 
padre del inscrito Vicente Torres Vadell 
que pretende exención del servicio de 
la Armada,
Hago sabsr: Que en dicho expediente, 

he acordado la comparecencia de José To
rres y Ferrer, casado con Jus-fa Vadell y 
Calbet, marinero, mayor de edad, vacmo 
que fué de esta ciudad y cuyo paradero 
se ignora,

Y para que pueda tener efecto su pre
sentación, he dispuesto la publicación de 
la presente requisitoria por la que cito, 
llamo y emplazo al referido José Torres y 
Ferrer á fia de que en el término de trein
ta días se presente en este Juzgado, en
cargando á las Autoridades de todas clases, 
que en cuanto tengan conocimiento del 
paradero de aquel individuo, me lo parti
cipen, con lo que se evitaran peijuicios a 
loe que la exención del servicio de Vicente 
Torres Vadell perjudica.

Ibiza nueve de Noviembre de mil nove
cientos cinco.—José Hernández.—P. man
dato del Sr. Juez, Mariano Palerm, Secre
tario.

Núm. 2590
D. José Hernández Meroño, Alférez de Na

vio graduado, Ayudante de ia Coman
dancia de Marina de loiza y Juez ins
tructor del expediente en averiguación 
de la ausencia de Antonio Juan y Ma- 
yans padre del inscrito Juan Juan y 
Cardona que pretende exencióu del ser
vicio de la Armada.
Hago saber: Que en dicho expediente 

he acordado la comparecencia de Antonio 
Juan y Muyaos cesado, marinero, mayor 
de edad, vecino qia fué esta ciudad y cu 
yo paradero sa ignora.

Y para que pueda tener efecto su pre
sentación, he dispuesto la publicación de 
la presente requisitoria por la que cito, 
llamo y emplazo al referido Antonio Juan 
y Mayans, á fia do que en el término de 
treinta días se presente en este Juzgado, 
encargando á las Autoridades de todas c!a 
ses, que en cuanto tengan conocimiento 
del paradero de aquel individuo, me lo 
participen, con lo que se evitaran perjui
cios á los que ia exención del servicio de 
Juan Juau y Cardona perjudica.

Ibiza nueve de Noviembre de mil no- 
vecieatos cinco.—José Hernández —Por 
mandato del Sr. Juez, Mariano Palerm, 
Secretario,

Núm. 2591
D. Francisco Serra Dalmedo, Alférez de 

Fragata graduado de la Escala de Re
serva dei Cuerpo General de la Armada 
Ayudante de Marina, de esta Comandan
cia y Juez instructor de ¡a misma.
Por la presenta requisitoria cito, llamo 

y emplazo á ¡os procesados por delito de 
contrabando Miguel Perebó Sastre (a) Mar
tina de cuarenta años de edad, natural de 
Sautuñy (Mallorca), domiciliado en Santa 
Catalina (Palma); a Jaime Gomar Vera de 
veinte años de edad, natural de Paima de 
Mallorca, domiciliado en la Calle de la 
Lonja, número cuarenta (Pa¡ma); á Cosme 
Escalae Smom, apodado Sautañiié, de 
treinta y cinco «ños de edad, natural de 
Santañy, domicilíalo en la Arrabal de 
Suma Catalina (Paima) Cabe diez, número 
diecinueve^ á ViCHute Teruel Expósito, de 
Veinte y uu^ve años de edad, natural de 
Palma de Mahorca, dom'Cibado en la Calle 
Botería, número diez y nueve, piso quinto; 
á Onofre Soiivellae Sastre, de treinta y 
emeo años de edad, natural de Selva, pro
vincia de Mallorca, domiciliado en la Arra
bal de Santa Catalina (Palma) Calle diez, 
número diecisiete para que en el preciso 
término de quince días a partir del en que 
se publique esta en la Gaceta de Madrid 
y Bo l e t ín  Of ic ia l  de ¡a Provincia com
parezcan ante esto Juzgado: y para que 
tenga efecto, ruego y encargo á todaa ¡as 
^qtaridadeB Civiles y militares y otros ra

mos que presten su auxilio en la hueca y 
captura de los referidos procesados y que 
una v*-z habidos ios conduzcan á mi pre- 
seucia por tenerio asi acordado en facha 
de hoy.

Mahón siete de Noviembre ie mil no
vecientos cinco.—Francieco Serra.—Por 
8. M.—Bartolomé Galiana.

Núm. 2592
El Comandante de Marina de Mallorca y 

Capitán del puerto de Palma.
Hace saber: Que en el Boletín Oficiad 

del Ministerio de Marina n.° 129 pagina 
1215 de fecha 11 del actual, se halla in
serta una Circular que copiada á la letra 
dice:

^Circular.—-Dispuesto por el Sr. Minia- 
tro de Marina, en 28 de Octubre último, 
se abra una información pública entre to
dos los Centros, Asociaciones y Corpora
ciones de carácter marítimo, así como 
también entre el personal interesado, á fin 
de que los expresados propongan lo que 
á su juicio consideren más conveniente 
para hacer una nueva clasificación da puer
tos y reglamentación de los servicios do 
Practicage y Amarrage de los buques del 
comercio en todos los de la Península é 
islas adyacentes, con el objeto de facilitar 
el estudio que sobre los referidos asuntos 
ha sido encomendado por Raal orden de 
20 de Septiembre próximo pasado, á esta 
Dirección General de ¡a Marina Mercante; 
se pone en conocimiento de ios ya indica
dos Centros marítimos así como también 
del personal náutico indicado, á fin deque 
se sirvan remitir directamente á esta Di
rección General y á ia brevedad posible, 
¡as informaciones detalladas de cuanto se 
les ofrezca y parezca acerca de los parti
culares de referencia.=Para mejor conoci
miento de esta circular, las Autoridades 
de Marina se servirán darle ia mayor pu
blicidad posible en sus respectivas juns- 
dlcciooes.=Madrid 4 Noviembre de 1905. 
— El Director General de la Marina Mer
cante, José Ferrandiz»—José Pidal.

Eúm. 2593
Hace saber: que se ha encontrado una 

boya en la p-aya denominada «Los Bos
ques» (Biarrnz) con la inscripción de «Lb 
bre Bilbao» ia cual se encuentra en la ca
sa del Guardia Marítimo de Biarritz.

Los que se consideren dueños de dicha 
boya deberán presentarse en esta Coman
dancia de Marina para hacer sus reclama
ciones, dentro del plazo de treinta días 
contados desde esta fecha.

Palma 5 de Noviembre de 1905. —José 
Pidal.

Núm. 2594
PARQUE ADMINISTRATIVO 

DE SUMINISTROS DE MAHÓN
Debiendo adquirirse para hs atenciones 

de dicho Establecimiento, los artículos de 
Subsistencias y Utensilios, que á continua
ción se detallan, se señala el día doce de 
Diciembre próximo y horas de las once pa
ra que las personas que deseen interesarse 
en este servicio puedan presentar en este 
Parque sus proposiciones, con muestra de 
los artículos que ofrezcan, los cuales han de 
reunir las Ct adiciones de buena calidad re- 
qu ridas para el suministro á cuyo cumpli
miento se obligan, como así mismo á poner 
los artículos que les compren en los alma
cenes de ia Administración militar,

Mahón 3 de Noviembre de 1905. —El le. 
fe del Detall, P. O., El oficial de labores, 
Juan de Villalonga. -V.° B.° ■ El Director.

P. O., El Jete del Detall, José Casasnovas.
Artículos de Subsistencias

Harina flor, harina de todo pan, cebada, 
leña en rama, sal. paja corta, arroz, gar
banzos, habichuelas, tocino, p mentón y 
vino.

Artículos de Utensilios
Aceite, petróleo, carbón vegetal, jabón, 

leña para coladas, paja larga y ceniza.

Depositaría de fondos municipales de Santa María
CUENTA del 9.° trimuestre del año 1905 que rinde el Depositario. 

PRIMERA PARTE. -Cu e n t a  d e  o a ja .
Existencia en mí poder en fia del trimestre anterior....................................... 6761*84

Ingresos en el trimestre de esta cuenta............................................................. 1818*68

Cargo.................................................. 8580*52
Data por pago verificados en igual trimestre.................................................. 1666*82

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.................................  6913*70
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimeetre anterior

Operacionei 
en cite trineitre

TOTAL 
de lai operacionei

1 Propios. > » »
2 Montes........................................................ » » >
3 Impuestos................................................ 599'00 599*00 1198*00
4 Beneficencia ......... » » »
5 Instrucción pública................................. » » >
6 Corrección pública................................. » » »
7 Extraordinarios........................................ * » »
8 Resultas. . . . .................................. 212*24 122‘31 334*55
9 Ampliación....................................  . . 832*47 1097*27 1920*84

LO Recursos legales para cubrir el déficit. » » *
11 Reintegros.................................................. » » »

Cargo pesetas. . . 1634*71 1818*68 3453*39

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento..................... 214*95 223*39 438*34
2 Policía de seguridad............................. > » »
3 Policía urbana y rural............................ » 36-00 36*00
4 Instrucción pública................................. » > »
5 Beneficencia............................................. 55*00 » 55*00
6 Obras públicas........................................ » 297*85 297*85
7 Corrección pública................................. » > »
8 Montes........................................................ » » »
9 Cargas........................................................ » » »

10 Obras de nueva construcción . . . » » >
11 Imprevistos.............................................. » 6*66 6*66
12 Resultas..................................................... 316*97 » 316*97
13 Ampliación............................................... 623696 1102*92 7339*88

Data pesetas. . . . 6823*88 1666*82 8490*70
La precedióte cuenta está conforme con lo que resalta de Jos libros de la Depositaría 
En Sta. Maria á 30 Junio 1905.—El Depositario, Monserrate Besiard.- Conforme.— 

El Secretario-Contador, Sebastian Calefat.—V.° B.°—El Alcalde, Pedro José Jaume.

Depositarla de tondos municipales de Costitx
CUENTA del 3.° trimestre del año 1905 que rinde el Depositario 

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja  Peseue.
Existencia en mi poder en lia del trimestre anterior ....... 1171*31
Ingresos en el trimestre de esta cuenta............................................. ..... • 1528*65

Cargo......................................  . . . 2699*96
Data por pagos verificados en igual trimestre................................................ 1094*74

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue..........................  . . 1605*22
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s ___________

INGRESOS Saldo del 
triweitre anterior

Operaciones 
en este trimeetre

TOTAL 
de las operaciones

3 Impuestos..................................................

5 Instrucción pública..................................
6 Corrección pública.................................
7 Extraordinarios . ..................................
8 Resaltas............................................. , •
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

10 Reintegros....................................................
11 Ampliación..................................................

Cargo pesetas. . •

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento. . . . •
2 Policía de seguridad.......................... •
3 Policía urbana y rural...................... •
4 Instrucción pública........................... •
5 Beneficencia...................................... •
6 Obras públicas.................................... •
7 Corrección pública........................... •
8 Montes..................................................•

LO Obras de nueva construcción. . . •

12 Resultas......................................................

Data pesetas. . .

»
» 
>
»
»
>
»
»

1528*65
»
»

»
»
»
>
»
»
>

1528*65

»

» 
»
»
»
»

»
»

3057*30 
»

1528*65 1528*65 3057*30

578*60
»
»
»

91-50
»

465*14
»
»
»
»

288*10 
»
»
»

250*00 
91*50

» 
>

465*14
*
» 
»

866*70
»
•
»

250*00
183*00
>
»

930-28
» 
»'
»
»

1135*24 1094*74 2229*98
La orecedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría' 
En Costitx á 30 Agosto de 1905.—El Depositario, Rafael Moragues —Conforme.— 

El Secretario-Contador, José Vallesoir.—V.° B°.—El Alcalde, Jaime Arrom._______ _
PALMA.—Eb c u e l a -Tipo g r á f ic a

M.C.D. 2022


